
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001400300220190018201 Apelación 
Sentencia

Esmeralda  Lubo Salas Personas 
Indeterminadas., Alfa 
Elizabeth Palacio 
Aragon

06/09/2023 Auto Requiere - Requiere 
Al Juzgado De 
Conocimiento 

44001310300220220005900 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Jakson  Bermudez 
Quintero

06/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo, Niega Embargo 
De Demás Emolumentos

44001310300220230010300 Procesos 
Ejecutivos

Transroyfe S A S Andienergia  S.A.S 06/09/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Niega 
Mandamiento 

44001310300220160012800 Procesos 
Verbales

Colombia Caribbean 
Investments S.A.S

Lucila Isabel Acosta 
Yepes

06/09/2023 Auto Ordena - Ordena A La 
Agencia Nacional De 
Tierras, Quien Ya Se 
Encuentra Informada De 
Esteproceso, Que En El 
Término De 15 Días 
Hábiles, Reconstruya La 

En la fecha jueves, 7 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

2fddfdc3-73bf-43ca-b805-d6696ccb0d52
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Jueves, 7 De Septiembre De 2023De125



Historia Jurídica Del 
Inmueblede Mayor 
Extensión Denominado 
Paraima Con Folio De 
Matrícula Inmobiliaria No. 
210-27712,Del Predio De 
Mayor Extensión 
Denominado La Conquista 
Con Folio De Matrícula 
Inmobiliariano. 210-3120, 
Del Denominado La 
Conquista (Lote) Con Folio 
De Matrícula Inmobiliaria 
No.210-43660 Y De Las 25 
Hectáreas Ubicadas En Su 
Interior Solicitadas En 
Prescripción 
Yreivindicación Y La 
Remita Con Destino A Este 
Proceso.También Deberá 
Expresar Su Posición 
Sobre La Naturaleza 
Jurídica Del Inmueble A 

En la fecha jueves, 7 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación
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Prescribir25 Hectáreas Del 
Predio De Mayor Extensión 
Denominado La Conquista 
(Lote) Con Folio 
Dematrícula Inmobiliaria 
No. 210-43660, Es Decir, 
Si Considera Que Se Trata 
De Un Bien Baldío, Deun 
Bien Privado, O Si Existe 
Duda Sobre Su Naturaleza, 
Caso En El Cual Deberá 
Solicitar Aldespacho 
Adelantar El Procedimiento 
Especial Agrario De 
Clarificación De La 
Propiedad.

44001310300220160012900 Procesos 
Verbales

Colombia Caribbean 
Investments S.A.S Y 
Otro

06/09/2023 Auto Ordena - Ordena A La 
Agencia Nacional De 
Tierras, Quien Ya Se 
Encuentra Informada De 
Esteproceso, Que En El 
Término De 15 Días 
Hábiles, Reconstruya La 

En la fecha jueves, 7 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación
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Historia Jurídica Del 
Inmueblede Mayor 
Extensión Denominado 
Paraima Con Folio De 
Matrícula Inmobiliaria No. 
210-27712,Del Predio De 
Mayor Extensión 
Denominado La Conquista 
Con Folio De Matrícula 
Inmobiliariano. 210-3120, 
Del Denominado La 
Conquista (Parte) Con 
Folio De Matrícula 
Inmobiliaria No.210-39346 
Y De Las 8 Hectáreas 
Hectáreas Ubicadas En Su 
Interior Solicitadas En 
Prescripcióny 
Reivindicación Y La Remita 
Con Destino A Este 
Proceso.También Deberá 
Expresar Su Posición 
Sobre La Naturaleza 

En la fecha jueves, 7 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

2fddfdc3-73bf-43ca-b805-d6696ccb0d52

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Jurídica Del Inmueble A 
Prescribir 8Hectáreas Del 
Predio De Mayor Extensión 
Denominado La Conquista 
(Parte) Con Folio 
Dematrícula Inmobiliaria 
No. 210-39346, Es Decir, 
Si Considera Que Se Trata 
De Un Bien Baldío, Deun 
Bien Privado, O Si Existe 
Duda Sobre Su Naturaleza, 
Caso En El Cual Deberá 
Solicitar Aldespacho 
Adelantar El Procedimiento 
Especial Agrario De 
Clarificación De La 
Propiedad.

En la fecha jueves, 7 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación
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